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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Núm. 5.230

JUNTA TÉCNICA DEL ESTADO

Comisión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola

ORDEN

Como ampliación al art, 3.° 
del Decreto número 59 de la ex" 
tinguida Junta de Defensa NaciO' 
nal, sobre molturación de trigos 
del Estado averiados que no cum
plan las condiciones comerciales 
señaladas en la Ley de 9 de Junio 
de 1935, vengo en ordenar lo si
guiente:

Artículo primero. Por las Sec
ciones Agronómicas se entrega
rán a los fabricantes depositarios 
de harinas del Estado, etiquetas 
o precintos de cien kilos en nú
mero igual al de los quintales mé
tricos de harina de que sean de
positarios.

Dichas etiquetas o precintos se 
colocarán por el fabricante en 
cada saco de harina del Estado, 
procedente de los trigos deficien
tes, entregados para inmediata 
molturación, y en ellas deberá 
leerse la inscripción «Cien kilos 
de harina del Estado» y estam
pillado el sello oficial de la Sec
ción Agronómica que haya ex
pedido las etiquetas.

Artículo segundo. Los indus
triales panaderos quedan obliga
dos a consumir de estas harinas, 
en cantidad igual al 25 por 100 de 
sus compras, y los fabricantes a 
darles salida en idéntica propor
ción, que cotizarán al mismo pre
cio que las harinas de su propie
dad.

Artículo tercero. Los fabrican
tes repondrán automáticamente 
su depósito de harinas del Estado 
en el mismo número de quintales 
métricos a que conforme el ar
tículo anterior hayan dado salida, 
harina repuesta que por proceder 
de trigos normales no llevarán 
etiqueta especial.

Artículo cuarto. Se faculta a 
los fabricantes depositarios de 
subproductos de molinería para 
gestionar la venta inmediata de 
los mismos a medida de su ob
tención, y previa la autorización 
de precio por la Sección Agronó
mica de la provincia.

Artículo quinto. Los Ingenie
ros Jefes de las Secciones Agro
nómicas abrirán una cuenta en 
la Surcursal del Banco de Espa
ña a nombre de «Ingeniero Jefe 
Sección Agronómica,— Venta de 
trigos del Estado y derivados», 
en la que serán ingresadas cuan
tas cantidades resulten de la ven
ta de subproductos, dando cuen
ta de dichos ingresos a la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola,

Artículo sexto. Se fija en la 
cantidad de 3,40 pesetas por 
quintal métrico de trigo la remu
neración que el industrial perci
birá del Estado por este servicio 
obligatorio de molturación de 
trigos rechazados y subsiguiente 
depósito de harinas y subproduc
tos y seguro de mercancías.

Artículo séptimo. Terminada 
la molturación de los trigos re
chazados, y ultimada la venta de 
los subproductos de molinería, 
la Sección Agnonómica liquidará 
a cada fabricantela remuneración 

fijada en el artículo sexto, con 
cargo a los fondos ingresados en 
la cuenta corriente del Banco de 
España «Venta de trigos del Es
tado y derivados».

Burgos, 27 de Octubre de 1936. 
íídel Dávila.

Núm. 5.231

Sanidad Militar

Organizada la Secretaria de 
Guerra y a los fines de unificar 
la militarización de los Médi
cos, Farmacéuticos, Veterinarios 
y Practicantes, según se dispone 
en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional de 
fecha 13 de Septiembre; Orden 
número 265 de fecha 1.® de Octu
bre (B. 0. número 33); Orden nú
mero 192 de fecha 21 de Septiem
bre (B. 0. número 28), y Orden 
de 8 de Octubre (B. 0. del E.), 
vengo en disponer que en lo suce
sivo se harán los nombramientos 
por la Secretaría de Guerra, pre
vio informe de los Jefes de Sani
dad Militar de las respectivas Di
visiones, lefe del Cuerpo o de la 
columna en que hayan prestado 
sus servicios y del Jefe Provincial 
de las Milicias, cuando el candi
dato a militarizado perteneciera 
a ellas.

Se aclara el mencionado De
creto número 110 en el sentido 
de que únicamente se reclama
rán haberes a los militarizados 
cuando presten servicio fuera de 
su residencia habitual y no co
bren otro sueldo del Estado, 
Provincia o Municipio, haberes 
que también deberán reclamarse

a los Médicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios y Practicantes en el 
caso de que movilizados como 
clases o soldados se les haya 
conferido empleo honorífico y 
con la condición de que presten 
efectivamente los servicios pro
pios de su respectiva profesión.

Burgos, 23 de Octubre de 1936. 
El General Jefe, G. Gil Yuste.

(Boletíñ Oficial del Estado, del día 29 
de Octubre de 1936.)

Núm. 5.221

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiéndose procedido a la va
riolización del ganado lanar de 
Fombellida por estar declarados 
infectos de viruela ovina los pa
gos o términos de «Marimartín» 
y «Valdelacasa», de dicho pueblo, 
con esta fecha y a propuesta de 
la Inspección provincial del Servi
cio, se amplía la zona infecta de 
la referida enfermedad a todo el 
término municipal de Fombelli
da, quedando también ampliada 
la zona sospechosa y debiéndose 
adoptar las medidas sanitarias 
en la forma que se indica en la 
circular de este Gobierno civil, 
de fecha 29 de Septiembre úl
timo («Boletín Oficial» del día 6 
de Octubre).

Valladolid, 30 de Octubre de 
1936.

El Gobernador civil, 

Joaquín García de Diego

«
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Núm. 5.275

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Gober
nador General del Estado, me 
dice lo que sigue:

«Excmo, Sr.: Con esta fecha este 
Gobierno General ha acordado:

«Orden. —Las múltiples aten
ciones benéficas a que un Estado 
moderno y católico debe hacer 
frente para que no quede ningún 
ciudadano suyo sin alimento dia
rio y recoja en su seno a los huér
fanos para hacer de ellos hombres 
amantes de Dios y de su Patria; 
atenciones que, si periódicamente 
se agravan al aproximarse el in
vierno, en el venidero han de in
crementarse enormemente con 
los trastornos de orden familiar 
que llevará anejos la liquidación 
de la campaña salvadora de nues
tra amada Patria, produciendo 
múltiples casos de orfandad des
valida. ancianidades y viudeda
des indigentes, a las cuales habrá 
de atender el esfuerzo del Gobier
no del Estado, precisa, con la co
operación ciudadana arbitrar me- 

« dios de carácter general, con que 
atender servicios tan inaplaza
bles, dotando con ellos al Go
bierno General, como organismo 
oficial encargado de regir los in
tereses de la Beneficencia pública. 
Y teniendo la absoluta seguridad 
de interpretar el sentir de los bue
nos y católicos españoles, este 
Gobierno General se ha servido 
disponer:

Artículo!.® Con destino a los 
fines benéficos de establecimien
to de comedores de asistencia 
social, jardines de la infancia, 
Casas-cunas, Gotas de leche. Or
felinatos e Instituciones análogas, 
se crea en todo el territorio some
tido a nuestro glorioso Ejército 
los días del «Plato único», que 
tendrán lugar el 1 y el 15 de ca
da mes.

Artículo 2.® Por este Gobier
no General se dictarán las ins
trucciones necesarias para llevar 
a la práctica la presente Orden.

Valladolid, 30 de Octubre de 
1936. — El Gobernador General, 
Fermoso. — Rubricado.»
Instrucciones para la implanta
ción en España del «Día del

Plato único»
Por V. E. en esa capital, y los 

Alcaldes en sus respectivas loca
lidades, en íntima relación con 
las demás Autoridades, organiza
ciones de derechas y personas es
pecialmente capacitadas, se pro
pagará y establecerá el «Día del 
Plato único», atendiéndose, apar
te de las sugerencias que su ele
vado celo le dicte, a las siguien-

tes instrucciones de carácter ge
neral:

1 .® El día del «Plato único» 
tendrá lugar los días 1 y 15 de 
cada mes, siendo el 15 del pró
ximo Noviembre la primera fecha 
en que tendrá lugar.

2 .® Propaganda. —A base de 
la doble finalidad que cumple di
cho día, de espíritu cristiano y 
patriótico, al proporcionar me
dios, por un lado, con que aten
der a nuestros hermanos parados 
e indigentes, ancianidad desvali
da y orfandad abandonada, y, 
por otro lado, educar a la nueva 
sociedad española a que se sacri
fique, prescindiendo de sus co
modidades habituales en el día 
que así lo exija la Patria, no su
pliendo, por consiguiente, sus de
beres de buen patriota quien sólo 
contribuya con su aportación 
económica y río con su sacrificio 
personal; se hará una intensa pro
paganda:

a) Por radío.— Mediante con
ferencias y avisos recordatorios, 
tan frecuentes como sea posible, 
y siempre en los días anteriores 
a aquellos en que se haya de cele
brar el «Día del Plato único», y 
con motivo de su implantación 
el próximo día 15 de Noviembre, 
los días 12, 13 y 14 del expresado 
mes.

Se procurará que estas radia
ciones sean hechas por todas las 
emisoras locales y en las horas 
que las Autoridades consideren 
más convenientes.

b) Por notas, artículos, etc., 
en la prensa de esa provincia, so
bre todo en las fechas señaladas 
para las radiaciones.

c) Por carteles permanentes, 
que por V. E. en esa capital, y 
los Alcaldes en sus respectivas 
localidades, harán fijar y conser
var en los escaparates de los es
tablecimientos céntricos, sitios 
de reunión, como casinos, cafés, 
bares, hoteles, etc.

d) Organizando banquetes ó 
fiestas en el «Día del Plato úni
co», de manera especial el próxi
mo día 15 de Noviembre, fecha 
de su implantación, en que se 
coma un solo plato, abonándose 
el importe que, según la catego
ría del hotel en que se verifique, 
se acostumbre, e ingresando la 
diferencia entre este precio y 
aquel que suponga realmente el 
valor del cubierto en el «Día del 
Plato único».

Recaudación.—Por V. E. en la 
capital, los Alcaldes en sus res
pectivas localidades, auxiliados 
de los elementos o juntas que 
crean más convenientes al mayor 
éxito económico de la recauda
ción, se organizará ésta por la 
aportación:

a) De los cabezas de familia. 

a quienes no sólo se estimulará 
por los medios de propaganda ya ! 
reseñados, sino por advertencia | 
de las Autoridades, que se publi
carán listas negras de los malos 
patriotas que, debiendo hacerlo, 
según su modo normal de vida, 
no contribuyan a esta empresa 
Nacional, llegándose, en casos 
notorios, a la imposición de mul
tas que compensen con exceso 
las cantidades con que hayan de
jado de contribuir.

Para el mejor éxito de la recau
dación, pida V. E. en la capital, 
y los Alcaldes en sus respectivas 
localidades, el auxilio de un gru
po de señoritas postulantes que 
en los días 2 y 16 de cada mes y 
siguientes, pasen por las diversas 
casas para recoger las aportacio
nes con que cada cabeza de fami
lia contribuya a este patriótico 
fin.

b) Celebrará V. E. en la capi
tal, y los Alcaldes en sus respec
tivas localidades, una reunión 
previa con los hoteleros de todas 
clases, o con sus asociaciones 
respectivas, en que fijarán el tan
to por ciento que del importe de 
hospedajes y comidas que perci
ban en el «Día del Plato único», 
deberán ingresar para los fines 
benéficos de dicho día. Este tan
to por ciento no podrá nunca ser 
inferior al 25 por 100 de dicho to
tal, importe de hopedajes y comi
das servidas.

Para la debida vigilancia de 
esta recaudación, los dueños de 
los hoteles, restaurantes, etc,, al 
verificar el ingreso expresado pre
sentarán declaración jurada de 
los huéspedes que tenían ese día 
y su pensión, y de las comidas 
servidas aparte, con su importe.

Por los Agentes y Autoridades 
dependientes de la suya se vigila
rán y controlarán dichas declara- 
ciomes y su exactitud.

Los ingresos se harán siempre 
mediante el oportuno recibo en 
que constará el nombre del do
nante y cantidad ingresada, A es
tos efectos, por ese Gobierno ci
vil, o por las Juntas provinciales 
de Beneficencia, se remitirán a los 
Alcaldes talonarios sellados y fo
liados, para los fines expresados. 
Las matrices de estos talonarios, 
una vez agotados los recibos que 
comprenda, se remitirán a la Jun
ta provincial de Beneficencia, con 
un resumen de su total importe, 
y servirán de comprobante de las 
cantidades recaudadas.

La Junta provincial de Benefi
cencia en la capital y los Alcal- 
caldes, preVia notificación a aqué
lla, ingresarán la recaudación de 
cada mes dentro de la primera 
decena del siguiente.

Los ingresos se harán en la 
cuenta corriente que en el Banco 

de España y sus sucursales, en 
provincias se abrirán a nombre 
de cuenta corriente del «Día del 
Plato único» a disposición de es
te Gobierno General,

Además del «Día del Plato úni
co», los Gobernadores civiles es
timularán las aportaciones corpo
rativas que puedan realizarse en
tre los Bancos, Cámaras de la 
Propiedad, Compañías de ferro
carriles, Navieras y demás enti
dades de carácter público y parti
cular, para conseguir así una 
recaudación más elevada.

De esta Orden e Instrucciones 
dará V, E, conocimiento en el 
«Boletín Oficial».

Dios guarde a V, E. muchos 
años.

Valladolid, 30 de Octubre de 
1936. —El Gobernador General, 
Fermoso.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, encargando a 
los señores Alcaldes, que sin per
juicio de las instrucciones que 
recibirán de este Gobierno, pro
cedan inmediatamente a llevar a 
ejecución las que anteriormente 
se insertan.

Valladolid, 2 de Noviembre de 
1936.

El Gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

íiíHINSISPSB HliaiCIPPI
Núm, 5,260

Ciguñuela

Don Salvador García Castaño, 
Alcalde constitucional de este 
término municipal.

Hago saber: Que por el re
caudador municipal don Jesús 
Moneo Mingo, o sus auxiliares, 
se tendrá abierta en esta villa 
la cobranza del cuatro trimes
tre del año actual, y se avisa a 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos 
municipales de este término, que 
en cumplimiento de ló que precep
túa el artículo 65 y siguientes del 
Estatuto de recaudación de con
tribuciones vigente, que la co
branza de referido trimestre ten
drá lugar el día 6 del mes de No
viembre, desde las nueve de ma
ñana a tres de la tarde, en el sitio 
designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 

! recargos que para los morosos
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determina la base 13 del Real de^ 
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado, Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes 
de Diciembre, sus,cuotas en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente.

Ciguñuela, 27 de Octubre de 
1936. — Salvador García.

Núm. 5.244

Medina de Ríoseco

Formados los padrones de to
dos los vehículos automóviles 
existentes en este término muni
cipal, que han de regir duránte el 
ejercicio de 1937, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, para que 
los contribuyentes puedan exámi- 
narlos y formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Medina de Ríoseco, 29 de Oc
tubre de 1936. —El Alcalde, Rai
mundo Anívarro.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Herrín de Campos, 
Rodilana,
Siete Iglesias de Trabancos, 
Torrecilla de la Torre, 
Torre de Esgueva, 
Traspinedo,

Núm, 5,261

Mota del Marqués

Los días 4, 5 y 6 del próximo 
Noviembre, desde las nueve de la 
mañana a las dos de la tarde, se 
procederá por el recaudador de 
este Municipio, don Juan Menoyo 
Martínez, a cobrar, en esta Casa 
Consistorial, el segundo y tercer 
trimestres del reparto de utili
dades.

En su consecuencia, se invita 
a todos los comprendidos en el 
aludido repartimiento a satisfa

cer sus cuotas; previniéndoles 
que, transcurrido el período vo
luntario, incurrirán en apremio 
sin más notificación.

Mota del Marqués, 31 de Oc
tubre de 1936,—El Alcalde, Gon
zalo Calleja,

Núm. 5.269

San Miguel del Arroyo

El día 9 del actual, y hora de 
las nueve, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la segunda su
basta del aprovechamiento de pi
ñas del monte denominado «El 
Negral», de estos propios, encon
trándose el pliego de condiciones 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Miguel del Arroyo, 31 de 
Octubre de 1936. — El Alcalde, 
Germán Velasco.

459

Núm. 5,270

San Miguel del Arroyo

El día 9 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, o Con
cejal en quien delegue, la tercera 
subasta del aprovechamiento de 
303 pinos secos, encontrándose 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el correspondiente pliego 
de condiciones,

San Miguel del Arroyo, 30 de 
Octubre de 1936, — El Alcalde, 
Germán Velasco,

460

Núm, 5.271

San Miguel del Arroyo

El día 9 del actual, y hora de 
las diez, tendrá lugar bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, o Con
cejal en quien delegue, la segun
da subasta del aprovechamiento 
de piñas del monte denominado 
«El Negral», de Santiago del Arro
yo, encontrándose el pliego de 
condiciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

San Miguel del Arroyo, 30 de 
Octubre de 1936. — El Alcalde, 
Germán Velasco.

461

Núm. 5.211

Villavicencio de los Caballeros

Confeccionada la matrícula de 
la contribución industrial y de 
comercio de este término muni
cipal, para el ejercicio de 1937, 
queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Corpo
ración, por término de diez días, 
para su examen, con el fin de 

que los contribuyentes compren
didos en la misma puedan pro
ducir las reclamaciones que con
sideren justas, en la inteligencia 
de que no podrán ser atendidas 
las que se formulen fuera del ex
presado plazo.

Villavicencio de los Caballeros, 
29 de Octubre de 1936. —El Al
calde, Enrique Melero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

Tiedra,

HDMIiilSTRIICiÓil Oí jUSTICIH
Juzgados municipales

Núm, 5,224

VALLADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas, que se sigue ante dicho Juz
gado, en virtud del sumario nú
mero 167 de 1936, por lesiones a 
Angel Ordax, contra Toribio Nie
to Villarejo; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, 
a expresado denunciado Toribio 
Nieto Villarejo, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, que 
antes dijo tenerle en esta ciudad, 
en la calle de Juan Mambrilla, nú
mero siete, para que el día seis 
de Noviembre próximo, y hora 
de las dieciséis, comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la casa 
número setenta y uno de la calle 
de las Angustias, con objeto de 
celebrar el correspondiente juicio 
verbal de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente; 
apercibíéndole que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
treinta de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis, —El Secre
tario, Luis Pedrosa,

Núm. 5.225

VALLADOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia dictada en 

diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen ante dicho Juz
gado, sobre lesiones a Juan Re- 
quejo Sanz, contra desconocido; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los aper
cibimientos de ley, al individuo 
que el día dieciocho de los co
rrientes, y sobre las trece horas, 
y en la calle de Alonso Pesquera, 
de esta ciudad, chocó dicho des
conocido que montaba una bici
cleta con el lesionado Juan Re- 
quejo Sanz, que también monta
ba otra bicicleta, para que el día 
seis de Noviembre próximo, y 
hora de las dieciséis, comparezca 
ante la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de 
la casa número setenta y uno de 
la calle de las Angustias, de esta 
capital, con objeto de celebrar el 
correspondiente juicio verbal de 
faltas, al que deberá de compare
cer acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
treinta de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis.— El Secre
tario, Luis Pedrosa.

Núm. 5.226

VALLADOLID.-AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, en providencia dictada 
en diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, por lesiones a Arsenio Fer
nández Martínez, contra Rafael 
Muela, cuyo segundo apellido se 
ignora; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado denunciado Rafael Mue
la, cuyo segundo apellido se des
conoce, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el 
día seis de Noviembre próximo, y 
hora de las dieciséis, comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
casa número setenta y uno de la 
calle de las Angustias, con obje
to de celebrar el juicio verbal de 
faltas que se menciona, al que 
deberá de comparecer acompaña
do de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente.

Y para que sea insecta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
treinta de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis.—El Secre
tario, Luis Pedrosa.
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Núm. 5.227

VAL LADOLID. - AUDIENCIA •

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado, 
por lesiones por atropello de au
tomóvil a la joven Antonia Sán
chez, contra desconocido; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, al dueño y con
ductor del automóvil que el día 
dieciséis de Septiembre pasado, 
y sobre la hora de las ocho, y en 
la calle de Ruiz Hernández, de 
esta ciudad, atropelló y causó le
siones a la joven Antonia Sán
chez, para que el día seis de No
viembre próximo, y hora de las 
dieciséis, comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la casa núme
ro setenta y uno de la calle de las 
Angustias, de esta ciudad, con 
objeto de celebrar el correspon
diente juicio verbal de faltas, al 
que deberán de comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
treinta de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis. —El Secre
tario, Luis Pedrosa.

Núm. 5.228

VALLADOLID. - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, en providencia dictada 
en diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen ante dicho 
Juzgado, por lesiones a Hilario 
Alvarez Carnés, contra descono
cido; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, al in
dividuo desconocido que el día 
doce de los corrientes y sobre las 
nueves horas, y en la campiña 
del Carmen, de esta ciudad, en 
una tienda que hay sita en la mis
ma, causó lesiones a Hilario Al
varez Carnés, para que el día seis 
de Noviembre próximo y hora 
de las dieciséis, comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la casa 
número setenta y uno de la calle 
de las Angustias, con objeto de 
celebrar el correspondiente juicio 
verbal de faltas, al que deberá de 

comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre- 
s.ente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, la 
expido, en Valladolid, a treinta de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y seis.—El Secretario, Luis 
Pedrosa,

JCIfllfS
Núm. 4.189

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica, de los años 
de 1934 y 1935, y pueblo de Fon
tihoyuelo, se ha dictado la si
guiente

Procidencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fin
cas de los deudores que a 
continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las noti
ficaciones y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, donde ra
dican las fincas, a los efectos del 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudor, don Isidro Borge Lo
renzo.—Débito, 4,74 pesetas.

Una tierra al pago de Pasadizo, 
de cabida de 31 áreas y 67 centi
áreas; linda al Norte, Cirina An
tón Leal; Este, Claudio Herrero 
Pérez; Sur, Epifanía Pardo, y 
Oeste, Justa Cedrún Conde,

Deudores, herederos de Agus
tín Carrillo,-Débito, 6,98 pesetas.

Una tierra al pago de Nabajos, 
de cabida de 44 áreas y 91 centi
áreas; linda al Norte, Dionisio 
López; Este, Laureano Romón; 
Sur, Daniel Rojo, y Oeste, tér
mino de Villanueva la Condesa,

Deudora, doña Jenara Conde 
Pérez,—Débito, 2,70 pesetas.

Una tierra al pago de Eras, de 
cabida de 4 áreas y 64 centiáreas; 
linda al Norte, Ayuntamiento; 
Este, Ayuntamiento; Sur, Máxi
mo Romón, y Oeste, Macario 
García.

Deudor, don Felipe Fernández 
Riaño.— Débito, 5,38 pesetas.

Una tierra al pago de Arenillas, 
de cabida de 26 áreas y 90 centi
áreas; linda al Norte, con Maca
rio García Romón; Sur, Carlos 
Moncada; Este, camino de Carri- 
güela, y Oeste, Marcelo Cisne
ros,

Deudor, don Germán Alonso 
Barrientos,—Débito, 22,24 pese
tas.

Una tierra al pago de San Isi
dro, de cabida de una hectárea, 
43 áreas y 25 centiáreas; linda al 
Norte, término de Vega de Rui- 
ponce; Este, reguera; Sur, José 
Mijares Ceinos, y Oeste, término 
de Vega de Ruiponce,

Deudor, don Pedro Tejedor 
Rojo,— Débito, 5,28 pesetas.

Una tierra al pago de Calderín, 
de cabida de 46 áreas y 42 centi
áreas; linda al Norte, camino de 
Trascaboso; Este, Eduardo Gar
cía Romón; Sur, Epifanía Pardo, 
y Oeste, Raimundo Alonso,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto; 
apercibiéndoles que, en otro caso, 
se súplirán a su costa; y así bien 
se les requiere para que, en el 
plazo de ocho días, comparezcan 
en el expediente ejecutivo, seña
lando domicilio o representante; 
pues pasado ese plazo, se conti
nuará el procedimiento en re
beldía,

Fontihoyuelo, 31 de Agosto de 
1936, —Delfín Monge,

Núm, 4,190

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica, de los años 
de 1935 y 1936. y pueblo de Mel

gar de abajo, se ha dictado la 
siguiente

Procidencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fin
cas de los deudores que a 
continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las noti
ficaciones de embargo, y demás 
diligencias, por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, don
de radican las fincas, a los efec
tos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudora, doña Felisa Agúndez 
Villalba,— Débito, 12,74 pesetas.

Una tierra al pago de Timarín, 
de cabida de 69 áreas y 10 centi
áreas; linda al Norte, Francisco 
Raposo Barrios; Este, Inés Cal
vo; Sur, Angel de la Paz, y Oes
te, Manuel Pérez,

Deudor, don Atilano Gómez 
Gutiérrez,— Débito, 2,70 pesetas.

Una tierra al pago de Sabalie- 
bre, de cabida de 33 áreas y 30 
centiáreas; linda al Norte, Pilar 
Mazariegos; Este, Rafael Juan Pa
jares; Sur, Jerónimo Lanero, y 
Oeste, término de Joarilla,

Deudora, doña Lucinia Martí
nez Enríquez,—Débito, 1,92 pe
setas.

Una tierra al pago de Atalaya, 
de cabida de 51 áreas y 83 centi
áreas; linda al Norte, Cirilo Ra
poso; Este, herederos de Marceli
no Agúndez; Sur, Esteban Fer
nández, y Oeste, camino real de 
Santervás,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, 
para que, en el plazo de tercero 
día, presenten en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, según dis
pone el artículo 112 del vigente 
Estatuto; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa; 
y así bien se les requiere para que. 
en el plazo de ocho días, compa
rezcan en el expediente ejecutivo, 
señalando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo, se 
continuará el procedimiento en 
rebeldía.

Melgar de abajo, 31 de Agosto 
de 1936, —Delfín Monge,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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